
CONVOCATORIA DE PERSONAL 
COORDINADOR DE PRODUCTOS CONSUMO, 

HIPOTECARIOS Y PRENDARIO – AGENCIA IQUITOS

Funciones
 Monitorear los indicadores de gestión de colocaciones y morosidad de créditos de la

cartera consumo, hipotecario o prendario e informar al Jefe de Productos Crediticios.
 Ejecutar acciones para controlar la mora de la cartera consumo, hipotecario o prendario

dentro del objetivo de la CMAC Maynas.
 Ejecutar acciones para el cumplimiento de las metas de colocaciones de la cartera

consumo, hipotecario o prendario en la CMAC Maynas
 Revisar y validar los expedientes de créditos de la cartera consumo para la aprobación de

acuerdo al nivel de autonomía.
 Efectuar el seguimiento de la implementación de los proyectos hipotecarios.

Enviar las hojas de vida a:
recursos_humanos@cajamaynas.pe

14 de Agosto
Código:  CPCHP – AG PRINCIPAL 

Favor indicar el código del puesto al que postulaNota:
Puesto de trabajo aplicable para 

postulantes con discapacidad; los 
postulantes deben contar con carnet 

de CONADIS (indispensable y debe 
adjuntar a la Hoja de Vida a presentar)

Requisitos
 Titulado en Administración, Economía, Contabilidad, Ingeniería, Negocios o

similar; o. Título de instituto técnico superior en Administración, Contabilidad,
Finanzas, Negocios o similar.

 02 años de experiencia desempeñándose en puestos similares en instituciones
financieras.

 Comprobada solvencia moral. (clasificación crediticia del deudor 100% normal en
el sistema financiero)

 No contar con antecedentes penales judiciales y policiales.

Conocimientos
 Tecnología crediticia y estadística.
 Recuperación de créditos y gestión de riesgos de créditos.
 Normas legales sobre créditos hipotecarios, consumo y prendario, garantías

mobiliarias.
 Dominio de ofimática y/o software de computación aplicable a sus labores.

Ofrecemos
 Ingreso a Planilla desde el primer día, con beneficios de ley
 Remuneración de acuerdo a experiencia y mercado
 Capacitaciones constantes y línea carrera
 Grato ambiente de Trabajo
 Bonos extraordinarios e institucionales
 Seguro colectivo cubierto al 70% 
 Bonificaciones por cumplimiento de objetivos

mailto:recursos_humanos@cajamaynas.pe

